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OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO SG-SST 2025 

 

En coherencia con la política de seguridad y salud en el trabajo, en la organización 

se han establecido los siguientes objetivos, en los cuales, se evidencia el 

compromiso gerencial y de los demás procesos de la organización, permitiendo 

planear de manera estratégica el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

 Implementar el 90% del presupuesto asignado al SG-SST de acuerdo a lo 

planificado para el año 2025. 

 Cumplir con el 90% de las actividades planificadas en el plan operativo de 

seguridad y salud en el trabajo para el año 2025. 

 Implementar del 90% de los requisitos legales identificados en la vigencia 

2024. 

 Aumentar la cobertura de exámenes periódicos en un 10 % con respecto a la 

línea base del 2024. 

 Cumplir el 80% de los programas de gestión para el año 2025. 

 Disminuir la accidentalidad en un 10% para el año 2025 con respecto al año 

2024. 

 Actualizar la matriz de peligros de seguridad y salud en el trabajo en el 100% 

de las sedes a diciembre de 2025. 

 Cumplir el 80% de la Gestión de las amenazas. 

 Cumplir con el 70% de la meta de los indicadores del SG-SST de acuerdo a 

la legislación vigente para el año 2025. 

 Aumentar en un 80% el cierre de Acciones Preventivas y Correctivas del SG-

SST de acuerdo a los comportamientos del año 2024. 

 

 


